
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR CESAR 

 
Valledupar, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: UNION TEMPORAL UROSEN   

Demandado: COOSALUD EPS S.A 

Rad: 200013103002-2019-00150-00 

 

 
Comoquiera que para el día hoy (21-03-2023), estaba prevista la 

continuación y realización de la audiencia integrada, pero en el día de hoy fue allegado 

al Despacho memorial suscrito por la doctora JOSELY OROZCO POVEDA, apoderada 

de la parte demandada, donde solicita el aplazamiento de la diligencia en virtud de una 

incapacidad médica otorgada por el sistema Urgencia de la Clínica Santa María del 

Caribe, el día 23 de marzo de 2022, y en la cual le concedieron incapacidad medica por 

un tiempo de veinte (20) días, aporta para ello la incapacidad médica. 

 

En consecuencia, de lo anterior y dado que se trata de la parte demandada 

en el proceso, el Despacho accede al aplazamiento de la diligencia y asimismo la 

reprogramará en otra fecha como en efecto lo hará. 

 

Señálese como fecha el día quince (15) de mayo de 2023, a las 9:00 de la 

mañana, para la realización de la audiencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 
 
 
 

GERMAN DAZA ARIZA 

Juez 
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